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Presupuesto Total Ejecutado durante el 2008

El sector alcanzó en el 2008 una ejecuciòn presupuestal total del 90.7%, resultado que en general se debió a los “procesos en curso “, figura creada en su momento por la Secretarìa de Hacienda, mediante la cual se adjudicaron en el 2009 licitaciones respaldadas con recursos del presupuesto del 2008.

El Canal Capital, por ser una empresa Industrial y Comercial del Estado no se toma en cuenta para el efecto de los càlculos de la ejecuciòn total del Sector. 
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Presupuesto de Funcionamiento Ejecutado 2008

Se obtuvo una ejecuciòn presupuestal de funcionamiento en el sector del 94.9%, resultado de la ejecuciòn presupuestal de las entidades asì:

· SCRD con un 97.7%, debido a una mayor apropiaciòn presupuestal otorgada por la Secretarìa de Hacienda en Gastos de Personal, recursos correspondientes a personal ubicado en algunas entidades adscritas que pertenecìan a la SCRD.

· IDRD con un 92.4%, resultado debido a las vacantes de la planta de personal de algunos cargos que durante la vigencia no se ocuparon o si se hizo no correspondió a un gasto  de 12 meses.

· IDPC con un 93.4%,

· FGAA con un 86.4% 

· OFB con un 98%

En estas tres entidades se presentaron sobrantes en el rubro de gastos de personal ya que se habìa incluìdo el costo de las personas en comisiòn que enviò la SCRD con motivo de la reforma administrativa y que siguieron en la nòmina de la Secretarìa.

· CANAL CAPITAL: con una ejecuciòn del 88.9%, se debe principalmente a que la Junta Administradora Regional no aprobó el reconocimiento por permanencia, valor que habìa sido presupuestado; además, por austeridad en el gasto, realizó disminución en el gasto público.
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Presupuesto de Inversiòn Ejecutado 2008

El sector alcanzò una ejecuciòn presupuestal de Inversiòn del 89.7%, resultado de la ejecuciòn de las entidades, detallada asì

· SCRD con un 98.9%; debido a saldos en la contrataciòn que se presentan normalmente.

· IDRD con un 88.5%.  Este porcentaje se vio afectado por la baja ejecuciòn en el proyecto “Construcción, adecuación y mejoramiento de parques y escenarios” que debido al traslado por procesos en curso del año 2008 al 2009 (figura autorizada por la Administración Distrital) se ubicó en el 57%. Cabe anotar que el traslado por procesos en curso ascendió a un monto superior a los 12.000 millones de pesos que equivalen al 11% del presupuesto de inversión de la vigencia 2008.

· IDPC con un 76.1%.  La ejecución presupuestal se vio afectada por las obras de Intervención de Reforzamiento Estructural del Teatro Jorge Eliécer Gaitán, más de 3.000 millones que pasaron bajo la figura de “proceso en curso” de la vigencia 2008 a la vigencia 2009.

· FGAA, con un 99.5% presenta un comportamiento normal.

· OFB con un 98.8%, debido a saldos en la contrataciòn que se presentan normalmente.

· CANAL CAPITALl, con una ejecución del 92.5%, se debió a que la entidad no adquirió el máster de producción en el proyecto 006 Desarrollo de la Infraestructura Técnica para la producción, emisión y transmisión del canal de TV.
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Que se logrò en 2008.  

Sin comentarios adicionales a las diapositivas.
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Què faltò de lo estratègico en 2008.

· IDRD. se aplazó el cumplimiento de los compromisos que pasaron en proceso de contratación del año 2008 al 2009 como es el caso del reforzamiento del Palacio de los Deportes, la adecuación de Campín y Techo y la construcción de 4 escenarios de deporte extremo.

· IDPC: Se presentò retraso en las obras de Reforzamiento Estructural del Teatro Jorge Eliécer Gaitán, afectando la meta “Reforzar estructuralmente, adecuar o diversificar 24 equipamentos deportivos y culturales” y la Meta IDPC: “Garantizar la Estabilidad estructural  de 5 Escenarios Culturales del Distrito Capital”, debido a la demora en la expedición de la Licencia de Construcción para la Intervención del escenario, documento sin el cual no se podìa iniciar el proceso de licitación, por lo cual paso como “proceso en curso” a 2009.

· CANAL CAPITAL: No se llevò a cabo la adquisición del máster de producción debido a que la entidad se encontraba en el proceso de unificación de las dos sedes y al comprar el máster e instalarlo se perdería el valor correspondiente al cableado incurriendo la entidad en un alto costo que se perdería al cambiar de sede.


Las demàs entidades no presentaron retrasos en sus propòsitos 
estratègicos.
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Presupuesto Total Ejecutado durante el 2009

El sector alcanzò en el 2009 una ejecuciòn presupuestal total del 98.1%, resultado que se considera positivo respecto al año anterior (2008), el cual presentò una ejecucìòn presupuestal total del 90.7%.  
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Presupuesto de Funcionamiento Ejecutado 2009

El sector alcanzò una ejecuciòn total en funcionamiento del 94.8%. Se resaltan las siguientes situaciones:

· SCRD, con una ejecuciòn del 94.4% debido a que se presupuestaron recursos por mayor valor para cubrir gastos de personal, debido a que la Secretaria de Hacienda continuò incluyendo los costos del personal que se enviò en comisiòn a las entidades del Sector desde 2007, con  motivo de la reforma administrativa.

· IDRD, con una ejecuciòn del 93%, resultado debido a las vacantes de la planta de personal de algunos cargos que durante la vigencia no se ocuparon o si se hizo no correspondió a un gasto de 12 meses.

· IDPC, con una ejecuciòn del 95.7%, habia presupuestado inicialmente recursos para pagar salarios de todo el año de los supernumerarios, teniendo en cuenta el tope de las primas técnicas; pero, dado que no todos cumplían los requisitos para el total de la prima (o la prima misma) y que fue hasta marzo de 2009 que se contrataron, se genero dicho excedente.

· OFB, con una ejecuciòn del 96.7%, no llegò al 100%, debido a las vacantes existentes en la planta de personal, como producto de procesos de selecciòn que se adelantaron y que quedaron desiertos en unos casos, y en otros, de cargos que no se han provisto hasta tanto no se tenga autorización de la Comisión Nacional del Servicio Civil y concepto Técnico del Departamento Administrativo del Servicio Civil.

· CANAL CAPITAL, presenta una ejecuciòn de 86.4%, debido principalmente a que el cargo del Subdirector Financiero estuvo por un período vacante y no se efectuó el pago de la prima técnica, igualmente se realizó disminución en el gasto público por austeridad en el gasto.
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Presupuesto de Inversiòn Ejecutado 2009

La ejecuciòn del presupuesto en gastos de inversiòn del sector fue de 98.9%, aumentando significativamente respecto a la vigencia 2008 que fue del 89.7% , producto de la consolidaciòn del sector y el fortalecimiento en los esquemas de seguimiento y evaluaciòn de la gestiòn.  

En el caso del Canal Capital, se presenta una ejecuciòn del 90.4%; este resultado obedece a que no se adquirió el máster de emisión ni los transmisores digitales en banda UHF.  Se realizò en la vigencia dos concursos públicos para la adquisición del máster de emisión, que resultaron  declarados desiertos por no cumplir los proponentes con los requerimientos mínimos técnicos y de experiencia.
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Que se logrò en 2009. 

1) Cuál es la metodología de conteo de los asistentes a los eventos y Cómo contabilizan los asistentes a los eventos que realiza cada la entidad , ej: Rock al parque, festival de verano.

Dependiendo del tipo de evento la metodología puede variar, sin embargo, la metodología de conteo más utilizada es la realizada en los eventos al parque, esta metodología consiste en la ubicación de guías ciudadanos del Observatorio de Culturas en cada uno de los filtros o canales de acceso habilitados para el ingreso de asistentes en todas las entradas al parque.

Esta labor se realiza durante todo el tiempo que se dejen abiertas estas entradas, lo cual implica una rotación constante del equipo de observadores encargados de esta labor ya que ninguna persona puede estar más de 2 horas seguidas contando. Así mismo, este personal esta dotado de contadores manuales (registradoras portátiles) que nos permite disminuir el margen de error de esta actividad.

2) Con cuánta gente lo hacen

Generalmente para eventos como Rock al parque requerimos del apoyo de entre 60 y 80 guías ciudadanos del proyecto Misión Bogotá 6 supervisores de campo y 3 coordinadores.

3) Cuál es el margen de error en los datos de conteo

El margen de error calculado según algunas pruebas realizadas es del 10% 
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Realización del Simposio Internacional los días 25 y 26 de noviembre de 2009, contó con la participación de conferencistas de
Inglaterra, Canadá, Estados Unidos, Brasil, Perú y Colombia.

- Participaciòn de todos los conferencistas nacionales e Internacionales convocados

- Participación de 940 actores del sector 

- Elaboración de 3 conversatorios en los temas de Deporte, Recreación y Parques con los conferencistas internacionales y los actores de cada uno de los campos

- Retroalimentación de experiencias con diferentes entidades tanto nacionales como internacionacionales sobre el tema de politicas publicas en deporte, recreación y actividad fisica.

- Se ampliò el espectro en los temas de polticas publicas a los actores del sector.

- El documento de política pública de "Bogotá más activa", así como los
datos de participación y las presentaciones de las conferencistas
nacionales e interncionales se pueden observar en
www.bogotamasactiva.gov.co.
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Se otorgaron 22  estímulos a organizaciones que generan cambios en la cultura ciudadana con enfoque sistemàtico e integral.
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Que se logrò en 2009. 

Sin Comentarios
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Que se logrò en 2009. 

La Orquesta estuvo de gira por 8 ciudades de China e Italia con una buena respuesta por parte del público (lleno total de los escenarios y abonos vendidos en su totalidad).
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Que se logrò en 2009.  

Sin comentarios adicionales a la diapositiva.
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Què faltò de lo estratègico en 2009. 

Sin comentarios adicionales a la diapositiva.
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Recursos presupuestados para el 2010.

Para 2010, se aprobò un presupuesto para el Sector  $288.660 millones (sin incluir Canal Capital), lo que representa un incremento del 2.44% en relaciòn con el presupuesto asignado en la vigencia 2009 que fue de $281.793. 

La SCRD y el IDRD presentan incrementos en su apropiaciòn presupuestal respecto al 2009, debido al recorte presupuestal que se efectuò a estas dos entidades en la vigencia 2009, por $2.561.6 millones y $ 33.626.6 millones respectivamente, Así:

Secretarìa Distrital de Cultura, Recreaciòn y Deporte SCRD, reducciòn presupuestal por $ 2.561.6 millones

La SCRD realizò durante la vigencia 2009 tres solicitudes de recorte presupuestal , las cuales fueron aprobadas por los Decretos  529 del 9 de diciembre de 2009 por valor de Mil Veinte Millones de Pesos M/Legal ( $1.020.000.000.oo) y el Decreto 562 del 23 de diciembre de 2009, por valor de Mil Quinientos Cuarenta y Un Millones Seiscientos Veinticuatro Mil Doscientos Setenta y Cinco Pesos M/Legal ( $1.541.624.275.oo), recortes efectuado en los siguientes proyectos.

Mil Millones de Pesos M/ Legal ( $1.000.000.000.oo), Septiembre 1 de 2009, distribuido en los proyectos:

Proyecto 486 - Apropiaciòn de la cultura cientìfica para todos y todas:   

Recorte por valor de Novecientos Once Millones Quinientos Noventa Mil Setecientos Diesciocho Pesos M/Legal ($911.590.718.oo),  

Proyecto 470- Políticas artísticas, culturales y de patrimonio para una ciudad de derechos:  Recorte por valor de Ochenta Y Ocho Millones Cuatroscientos Nueve Mil Doscientos Ochenta y Dos Pesos M/legal ($88.409.282.oo)

Veinte Millones de Pesos M/ Legal ( $20.000.000.oo ), Septiembre 25 de 2009.

Proyecto 470- Políticas artísticas, culturales y de patrimonio para una ciudad de derechos: Contribuciòn Proyecto Primera Dama Alcaldìa de Bogotà.

Mil Quinientos Cuarenta y Un Millones Seiscientos Veinticuatro Mil Doscientos Setenta y Cinco Pesos M/ Legal ($1.541'624.275), Diciembre 18 de 2009, distribuido en los proyectos:

Proyecto 645 - Amor por Bogotá: culturas para la ciudadanía activa, la inclusión y la paz. Recorte por valor de Diez Millones Quinientos Ochenta y Dos Mil Pesos ($10'582.000) M/Cte. Este proyecto continùa vigente para el año 2009 y la vigencia del 2010, no obstante, se reprogramò la anualizaciòn de la Meta Plan de Desarrollo: “ Otorgar 100 estìmulos a organizaciones que buscan generar transformaciones culturales “, conservando la magnitud total de la vigencia de la meta, esto es 100 estìmulos

Proyecto 481 - Desarrollo de la regulación y el control en el sector  cultura, recreación y deporte; recorte por valor de Un Millón Quinientos Noventa y Un Mil Ciento Sesenta y Siete Pesos ($1'591.167) M/Cte. El recorte presupuestal no afecta la programaciòn ni el cumplimiento de las metas proyectadas, teniendo en cuenta que estos recursos corresponden a una terminaciòn anticipada  de contrato  en agosto de 2009.

Proyecto 486 - Apropiación de la cultura científica para todos y todas; recorte por valor de  Mil Quinientos Veintitrés Millones Quinientos Setenta Mil Setecientos Cuarenta y Un Peso ($1.523'570.741) M/Cte. Este proyecto continùa vigente  para el año 2009 y la vigencia del 2010;  no obstante, se reprogramò la anualizaciòn de la Meta Plan de Desarrollo: “ Alcanzar 1.000.000 de niños y jòvenes y adultos participantes en las diferentes actividades de apropiaciòn y divulgaciòn cièntifica y cultural” modificando la magnitud total de la meta a 800.000.

Proyecto 470 - Politícas artística, culturales y del patrimonio para una ciudad de derechos; recorte por valor de Cinco Millones Ochocientos Ochenta Mil  Trescientos Sesenta y Siete Pesos ($5'880.367) M/cte. Este recorte presupuestal no afecta la continuidad del proyecto, programaciòn ni el cumplimiento de las metas proyectadas, teniendo en cuenta que estos recursos corresponden a una terminaciòn anticipada  de contrato.

Instituto Distrital para la Recreaciòn y el Deporte IDRD, reducciòn presupuestal por $33.626.6 millones de pesos

Nota de los proyectos que se recortaron en el IDRD

$25.839 millones: “Construcción, adecuación y mejoramiento de parques y escenarios” -

· Se recortan recursos por $11.796 millones correspondientes a los parques Country y Zona Franca los cuales se encuentran incluidos en el Acuerdo 180 de 2005 de Valorización Fase I y para quienes se aprobó una modificación consistente en el inició de las obras hasta dos años después de la aprobación del Plan Director correspondiente. Se aclara que estos parques por problemas legales o ambientales ajenos al IDRD no han podido ser contratados.

También se recortan recursos Fase II de Valorización por valor de $4.652 millones.

· Se recortan recursos correspondientes a $5.100 millones con destinación a adecuaciones del Estadio Nemesio Camacho el Campín, pues las adecuaciones para el Mundial Sub-20 serán adelantadas con recursos IDRD y COLDEPORTES que se incluyeron en el presupuesto 2010.

· Se recortan otros recursos correspondientes a Azar y espectáculos y Otros Distrito por instrucciones de Secretaría Distrital de Hacienda – bajo recaudo. 

“Sostenibilidad Integral del Sistema Distrital de Parques y Escenarios” - $1.145 millones.

· Se recortan recursos correspondientes a la fuente ICA por instrucciones de Secretaría Distrital de Hacienda – bajo recaudo. 
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Recursos Presupuestados en Inversiòn 2010 . 

Sin Comentarios adicionales a la diapositiva
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Recursos presupuestados en Funcionamiento 2010. 

Sin Comentarios adicionales a la diapositiva
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Lo Estratègico para el 2010. 

Casona de la Media Torta 

Ya se suscribió la licitación para las obras de adecuación de la Casona de la Media Torta, las cuales están proyectadas para una duración de 10 meses.

Actualmente, se está esperando la entrega formal del edificio por parte de la OFB para iniciar las obras.

Las obras incluyen: reforzamiento estructural del edificio, consolidación de muros, mejoramiento de baños, cambio de pisos y cubierta, pintura general, y consolidación del terreno externo con muros de contención.

Su uso futuro está previsto como sala de ensayos de la Orquesta.
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Lo Estratègico para el 2010. 

Sin Comentarios adicionales a la diapositiva
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Riesgos en el cumplimiento de las Metas 2010. 


Aprobaciòn Proyecto de Acuerdo Creaciòn del Instituto de las 
Artes:

Consideramos existe riesgo para cumplir la meta: “Aprobaciòn del Proyecto de Acuerdo para la creaciòn del Instituto de las Artes”, por la popsible coincidencia en la fecha en que se presenta el Proyecto de Acuerdo ante el Concejo de Bogotà y la realizaciòn de las eleccciones presidenciales.

Adecuar el Palacio de San Francisco como Instituto de las Artes para la Región Capital

Dado que el Palacio de San Francisco pertenece a la Gobernaciòn de Cundinamarca y a la fecha no se ha resuelto el pleito jurìdico con la Universidad del Rosario, entidad que administrò el inmueble a travès de un Convenio, el Distrito Capital y la Secretarìa de Cultura, Recreaciòn y Deporte tienen impedimento para cumplir esta meta.


Afiliación a al seguridad social a los artistas

Lo más importante para nosotros es la gente. La ciudadanía. Uno de los proyectos más importantes que comenzará a marchar este año es el de la Afiliación a la seguridad social en salud de los artistas y gestores culturales, que cambiará la vida de miles de personas que han dedicado su vida a la cultura. Esperamos que este proyecto, que los ayudará a vivir más dignamente, crezca cada vez más.  

El proyecto fue aprobado por el Gobierno pero la Comisión Nacional de Regulación de Salud, ente adscrito al Ministerio de Protección Social, debe definir el monto que se le va a pagar a la EPS por cada afiliado. Una vez se defina esto, las secretarías de  Salud y Cultura presentarán el programa a los medios de comunicación de Bogotá.

El 18 de diciembre del año 2009, el  Gobierno Nacional   promulgó el Decreto reglamentario N° 4947, que busca garantizar la cobertura de salud gratuita para creadores  y gestores culturales en el país. 

El Decreto fue expedido por los Ministerios de Cultura, Protección Social y Hacienda, a partir de la iniciativa y los estudios desarrollados por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y la Secretaría de Salud de Bogotá, ,. La norma permitirá que los creadores y gestores de bajos recursos gocen de los beneficios de salud que otorga el régimen contributivo, mediante una serie de subsidios.

El Decreto establece unos parámetros para que los municipios del país implementen el esquema y destinen los recursos necesarios para garantizar la cobertura en salud. Así mismo, define de manera clara el uso que deben dar los entes territoriales a los recursos generados por concepto de la estampilla Procultura.   

En el caso específico de Bogotá, la Alcaldía Mayor beneficiará a 6.500 personas, con un presupuesto anual de $2.400 millones provenientes de recursos del sistema general de seguridad social en salud y del 10% de los recursos recaudados por concepto de la estampilla Procultura.

¿Quiénes se podrán beneficiar de este decreto? 

Las personas que cumplan dos condiciones: 

1) Quienes se acrediten como creadores (artistas plásticos, músicos, bailarines, actores y  artistas visuales) o gestores  culturales, presentando las siguientes certificaciones:

     -  Certificación de socialización de esa actividad artística ante el 
público

       
- Certificación de experiencia expedido por un tercero y/o  
Certificación de formación académica que acredite alguna 
formación profesional o técnica  

2) Quienes estén afiliados o vayan a afiliarse al régimen subsidiado de salud, así:

· SISBEN niveles 1, 2 y 3

· Listados censales de poblaciones especiales como indígenas, desplazados y desmovilizados del conflicto armado.

¿Cómo se van a acreditar los artistas y gestores culturales? 

La Alcaldía Mayor de Bogotá adelantará un censo de artistas y gestores culturales y para eso ubicará puntos de atención en CADES y SUPERCADES, en los cuales las personas se deberán inscribir y presentar las certificaciones anteriormente descritas.  Quienes cumplan con los requisitos serán informados de manera pública y sus nombres serán publicados en la lista de beneficiarios . 

¿En caso de que se presenten más personas que los cupos existentes, cuáles serán los criterios de selección? 

Los cupos se otorgarán en el siguiente orden: 

1) Creadores y gestores culturales de 60 años o más, pertenecientes a los niveles 1 y 2 del SISBEN o identificados mediante los listados censales de poblaciones especiales. 

2) Creadores y gestores culturales que presenten condición de discapacidad, pertenecientes a los niveles 1 y 2 del SISBEN o identificados mediante los listados censales de poblaciones especiales. .

3) Creadores y gestores culturales pertenecientes a los niveles 1 y 2 del SISBEN o identificados mediante los listados censales de poblaciones especiales. .

4) Creadores y gestores culturales pertenecientes al nivel 3 de SISBEN. 

¿Los beneficiaros deberán cancelar algún aporte? 

Los creadores o gestores culturales inscritos en los niveles 1 y 2 del SISBEN o que aparezcan en los listados censales de poblaciones especiales, no deberán cancelar ningún aporte económico. . 

Los creadores o gestores culturales inscritos en el nivel 3 del SISBEN, deberán  realizar un aporte mensual equivalmente  al 4% de un salario mínimo legal mensual vigente año 2009, es decir, veinte mil ($20.000) pesos.. 

¿Qué cubrirá este aporte a salud?   

Los beneficiarios tendrán los mismos derechos en salud del régimen contributivo, a excepción de los pagos por licencia de maternidad o incapacidad. 

